
Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Señora Presidenta: 

El próximo 12 de Febrero de 2023 Aldea San Isidro, cumple el 

centésimo aniversario de su creación. 

Es así que, en el aniversario número cien de Aldea San Isidro es 

menester recordar los inicios de dicha Aldea  que tuvo su origen  el 12 de Febrero de 

1923 en Santa Anita ante la presencia de Osias Jaroslasky cuando se firman los contratos 

de compra-venta de los primeros ocupantes de la colonia, siendo esta fecha tomada  

como acta fundacional de esta aldea a la que el Padre Pfeuffer surgió con el inmediato 

acuerdo de los demás de darle el nombre de San Isidro Labrador a quien debería tenerlo 

como Santo Patrono para la vida espiritual, la familia y las labores de la tierra. 

Por lo tanto, José Pffeufer había ingresado como hermano en la 

congregación del Verbo Divino y en 1905 inició lo estudios eclesiásticos en el seminario 

de Paraná, continuó su trayectoria sacerdotal hasta su fallecimiento a los 75 años el 28 

de agosto de 1949, sus restos fueron sepultados en el cementerio de esta colonia, años 

más tarde sus restos de este fundador fueron exhumados y depositados en el salón 

parroquial. 

En el año 1935 se concreta la llegada de la Congregación de Hermanas 

Franciscanas de la inmaculada Concepción y se instala el colegio Divina Providencia. 

De ahí la colonia adquiriría un gran movimiento, por lo cual era 

necesario agilizar la salida de productos y ante esta insistencia el 15 de enero de 1924 

comienza la construcción de estación El cimarrón en el Km. 113 sobre el campo que 

Abraham Perper había donado donde se realizan actividades en la carga de leña, carbón, 

postes, granos, llegado de mercaderías y transporte de personas. 



Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés legislativo por parte 

de esta Cámara de Senadores, solicito a mis pares que me acompañen con su voto en la 

aprobación del presente proyecto de declaración. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS  

DECLARA: 

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “El 100º Aniversario de la Creación 

Aldea San Isidro”. 

Segundo: Comuníquese a la Comuna El Cimarron, departamento de Federal, provincia 

de Entre Ríos.- 

 


